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Colegio Nacional de Educación Profesional Téchica

ORGANiSMO FÚBlKO DESCENTRALIZADO"''!''TADO :

"20:17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me;t-icanos"

l.. DE "CONALEP"

CAS-00912017 '
!

MONTO: $852,600.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 10 DE MARZO AL 17 DE ABRIL DEI2017

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCJlóN'
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, EL C. ISRAEL VELASCO ITURBE, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" t EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON\ LAS'
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: I

I

>""'-'"
/_""!,,,:~:t;~:~2fj:.i/<tqi

1.1.- QUE ES UN ORGA¡i¡ISM~'~P'úBlICO SONAlIDAD JURIDI~ y
PATRIMONIO PROPIOS " 'BÓ PP!'l DE "1,978, PUBLICADO E EL
DIARIO OFICIAL DE LA ACI(1!~,fÉl2 ES LA !XFmCIÓN DE EDUCA IÓN
PROFESIONAL TÉCr,¡!J;;~" " N LA~I~6'~LD ONAL.C.~'!iIlt.O CALIFICADO BARA '
EL SISTEMA PRODUCTJiVo'DEL PIli{S . O DEI$'TIPQ MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD'"(::Oí\l LOS DIVERSO "CO\lACj¡fP" DE FECHA 2Q DE
NOVIEMBRE DE 1eii3:"P"UBLICADO E . E Dlq,¡¡¡fV1l3RE DE 1993, YDE
FECHA 29 DE JU~),~?OJ 201~~~~~:lI E Á~®ST~ DE 2011, I ,
1.2.- QUE COMPAREQE EN ES'!!ErA Gl¡;IERI:lO''''[ONZÁLEZ, E~ SU'

~~~~~T~:A~~;~jl~~¡g~~,E~~,~.,".;MP.".~,;IUC~O~''li.,.EL·.·,·~,',·.CI,.,,!iic~....,.7IAPDD~AD;pUARNTlt.. AIC~IA~
2013, PROTOCOLI~PA ANTgLA '~, ~I( .', .' ~I
IRMA FIGUEROi1i.B,(}í¡KOW, ¡;J¡ ¡" ';"" .,
1.3.· QUE CON lY~ / d" QUE OFRbCE,
LE RESULTA D1' . i

I
1.4.- QUE PARA ,.t;A DIRECCiÓN' DE.

ADMINISTRACIÓ ;~·TOROA03V4t.S DEI LAS:!¡
SUFICIENCIAS NO"

1.5.-. QUE ESTÁ INSC¡¡j 'IEiWARIA DE HACIEN~A y .
CREDITO PUBLICO ca . r
1.6.- QUE TIENE ESTABLEC," GtMI~llI~' ~N·1!.'6 CA~LE 16, BE 'SEPTIEMBR '~aRTE, COLONIA LA*RO'
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE MÉT ".".ES.TADO DE MÉXIC~ ~.P; 52148. > J \\ \

~¡~~~~i~~ii~~~!{¡:gu~~:,i?:M~i~~i~~~f~1~F!~f~~f:~
11. DEL "PROVEEDOR" . .

!1.1. QtlE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO N" 1943, DE FECHA J5 DE
FEBRERO DE 1983, EMITIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, Y QUE SE IDENTIFICA!CON

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01" I ,

, Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. lázaroCárde~de México, CP 52148 _,1 1 IY,
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep " 'r
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¡ "2017, Año del Centenario de la Pl'omulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

SE ESTABLECEN

'Wf. ~'

ENTE LA P6R.sONA):ISAD: I\TRIBU.¿¡()~ÉS"Y CA AD CON Q\.iE SE OSTENTAN
"~'" ~) '>':" , "",', " j,~ ""

QS.NECEl3ARIOS PARA.CUMPtlR C;;:oí<¡:";S OBLIGACiONES QUE SE DERIVAN
~S. ~\'" <'~':0,;~;;f~'i""'~f~0'\" "-;""'~~\""~"" i1t#"",~'?

CAS·009/2017
CREjDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO N" 24790S4466494, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO

, FED~RAL ELECTORAL, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO W 1.

11.2. UE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS
BIE~ES, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

, 11.3. !QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA ACTIVIDAD: COMERCIO
AL iPOR MENOR EN GENERAL DE UNIFORMES Y ARTlcULOS DEPORTIVOS, EQUIPO Y ACCESORIOS PARA
EXqURSIONISTAS, PESCA Y CAZA DEPORTIVA.

I
• 11.4. PUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FED¡;:RA,L QE'GpNf~IBI¡JYENTES CON LA CLAVE VEIIS30105DNS, Y QUE PARA
AC~EDITARLO EXHIBE CEDULA Y SOL.I..C1.¡rÚi¡'J~Pf!t'I~¡:;R!PlkIÓM .de;¡MO CfP..•.••.N.TRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA R~IA \VI\3EIi¡TJE,.i;DE' LAs" cuPiLES ,SI;:, . \3A COPIA SIMPLE AL PRESENTE
INS RUMENTO COMO ANEXO N:,,). ',~, 2 .> <\ ;y '.,.

: 11.5.¡QUE TIENE ESTABL 'TD~~'§.\J: DOMICILIO ,1S, ~Ol...·':I¡zclcthcUAUHTÉMOC SECCiÓN 1,

o ~~~~~~~OESTADO DE M :l~,g¡ ,~;)\521~.:1'i@S FINES. );#~¡¡GTOS LEGALES DE ESTE

11.6.IQUE NO SE EN<;¡U,¡¡;Y.: A E~{~I6í. EL'ARTIp-0Lo 50 DE LA LEY DE
· ADqUISICIONES, ~,RRE~pAMIENTOS2('! C0NTRATAR.

'1.7.f'UE CONOC.E.• ·~~r::GiNl]=t!ID. O Y l SICI6;J~;ÁRRENDAMIENTOS
Y S RVICIOS DEl,SEGTOFfI?IilB C '. 9N É¡.,¡¡¡fj'IA\i;l4 DE ENERO DE
200" EN VIGOR''''A..,PARTIR''·'' . i..:&' LEY'i,Q.E" ADQUISICIONES,

· ARRENDAMIENI9§'V¡SERVICIP' 'AIDMINI'iPTRt\iflyAS EXPEDIDAS
: EN fj:STA MATERIA'Y"ILOS ANEX • Nl1RATO;•. ···:
1,.,:, C'~!';; <,x"';;,., :;

111.· fE "LAS PA~y¡¡~"·::.f ¡," •

1I1.1'f QUE SE i1.a~~~OCEN ~;PÉJ
, 1I1.2~:QUE CUE~fÁN;sf;ON (OS.:",

DE PRESENTE'AGt)ERDO DE V@

EXPtjAESTO LO A , "LAS i<f'.R
EN I S SIGUIENT . .

I
í

I •..•:,/'. ." ".
· PRIMERA: OBJETO.· ES OBJET0 <'PRESENTE CONTRATO"OUE EL " DEL "PROVEEDOR" LOS
BIE~ES CONSISTENTES EN. "AD SQIllAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
ED CACIÓN PROFESIONAL TÉCNI c@NEOR ,LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS y

\

EC NÓMICAS y DEMÁS DESCRIPCIONES LA C rEGUNDA y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
~ PR SENTE CONTRATO •""

, SEqUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".· EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"C0/'lALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN: "ADQUISICiÓN DE 2,500 PANTS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO
NAqlONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", PARTIDA 3, DE CONFORMIDAD EN lO ESTABLECIDO EN SU
PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE, '.
CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

i

,pr·1DMVO'CONALEP.001.pr.01,F.01'

l. J.. Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col.l.ázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148. 1\ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 exl. 2475 www.gob.mx/conalep
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3

PANTS I
I

CORTE AS1METRICO AL DIBUJO MOLDEADO Y TRANSPORTADrb
AL TAL AJE N 10NAL, HILOS POLlESTER AL COLOR O Al
GPNT~ IIT$O: ENpVERLEADO CON CADENETA D~
S!=GWRl, '.' .f\T~DO'~0tl! PO&LADILLO CERRADO CON!

\. R~éTAD APUNTAD~SJp'9JR)PULGADA COMO MINIMO. I
'.: .. f".'_"" __' __ ""', '" ',' ""'H'</,:"<i:W- J,,_ I

" CHAMARR!'X,90LQ~Bbf\J;JCA éOI\L'A~tíOj,\CIONES EN VERDd,
CQ¡¡¡ l¡LQ'G0TIP(') .• t:!?V$N!YiI sUTcioNí'Xkl?e COLOR VERD~,

'. J.;¡..Q~.'.' '. '. ~.¡;;J.....~.I.I.'P.r.,;. 'I'A.l;l,b....•...::S.,Q~PR!ºR... f2';({lijlER... D....O.... DEL Ff3ENTE,
":!vt~;E~9': ,;E\?13f ]¡~,::>: . ,IONADA,.~N POLI ESTERj,

Ee)$lo,J,\\fJ ~\N;!' ~~ 4PI;t',,· ),)'13cjItj~AL DE 5 OM. D$
CH0"!?l'/li\QRJ¡!Q' DE'L.j,\N;jFEROS, DE LA
1~~~:gE4LT~,j's'L \J\ii' , UARTQí~AiUNIRSE A 1@

C~f¡l'g!?S:YW~~,r,O;;' PARTp;,IN[ERNA DEl
CUP1J~P'l~!¡J4 ,.,. '\ DE 'Q,º,~ºR BLANCO:,
CIE~R.!?JIJ!?-." .. ' 8r¡,¡ ',. r"OOLQR,¡\l!=RDE, DEl
'C4~'(¡;: ;",'. , ., A'8RF~!f'l~1, L§AS ~A;¡¡;E·RALES UN~
'RN;jCAQj,\'G!f~ \'\J;JTERJ%l!?tii,C)ln<¡?f)lí\L CON, VISTA DE 39
'DE" ~fij '0;")<'8".,13' CM'".(CONUl,DORN DOBLj

,yY~'-!;!Y 1, 'C ;p" ;\;:~r: • '~¡t" '. \¡ ,
,),Eq:!,A~Dlq~N ADO DE 9 P,

,,,RVN" fl:RDI.\3'AN " RZADO DE? I!

:I~~l!1~i~¡¿~R I
<;~~~d~i~:E\~t~~~~~~~¡i TE f ~Ol~~S:¿~o~g~

E,ACCOSTADO y ',. . O DE LA PRETINA A L;o¡.
Í!GQN~j @RI.'lON, CORTE DEPORTIVO
'iiCON"&EC; '>EN POLIÉSTER, PRETINA CON
;~R~~D ES COSTURAS, CON JARETA DE

MACRA caSTüRAS DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA t
OVERLEADA CON CADENETA DE SEGURIDAD, CUARTOS
UNIDOS OON OADENETA DE SEGU~IDAD, BOLSAS LATERALES;"
DE 170M., VALENOIANAS SIN ELASTIOO OON OOSTURA D I__~'

REMATE OVERLEADA y CON DOBLADILLO DE 2.5 CM. O
ANCHO, OOLORES FIRMES AL ALTO CALOR. ':

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep
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FORRO BLANCO CALADO EN POLIÉSTER.

EL COLOR DEL PANTS (CHAMARRA y PANTALON) SERA COLOR
BLANCO Y LOS VIVOS VERDES COLOR PANTONE 335

DE LAS SIGUIENTES TALLAS:

4-Kt

"TON
ON

rvllmlMO-25 NEWTON
14 NEWTON

A 9 NEWTON
OLERANCIA MINIMO·3 NEWTON)

URDIMBRE +- 0%
TRAMA +-0%
TOLERANCIA +-1%

URDIMBRE 54 HILOS/ CM.
TRAMA 30 HILOS/CM

\ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
\~ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep
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C~'_'\" """'_, Pr'; -,
'-. "C,·A;' • ·"\'t,,",... ',. i>:,' :.J.\

NDáSINDICATO UNICO,DE TRABAJADORES
.R· "liNCOLORVÉRGE PANTONE 335,

"LADO -SUPEF310R IZQUIERDO

"Pr·ADMVO-CONALEP·001·Pr·Ol·F·Ol"

I

NMX-A-158-INNTEX-1999 CAMBIO DIMENSIONAL
O I NMX-A-158-INNTEX-
2009
NM -A--057-INNTEX-1995 DENSIDAD
O NMX-A--057-INNTEX-

NM -A-1833/ '-
. 201~ O NM
: INNITEX-2005

~ ~~t~:~;~::~~TE (i~1~i
O !NMX.A-3801-INNtEX~

: 2012
NM -A-059/1-INNTEX-
200 O NMX-A·059/2-

'\ ~~t~i~~~~~~~~~~~i,
. 200f-i
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12000 I(TOLERANCIA MINIMO-6 HILOS/CM) .

TALLAS DE LA CHAMARRA DELPANTSi .'
!

I

NOTA: Estas medidas están

.

I
!

NOTA: Estas me1di<\lís e~;tárl. éX[lre:~adas,l~rif~rr

"Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pr-01·F-01"

5
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148
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CAS-009/2017

I
!
I
i

7.00 cm

. ~rde pantone 335

I
!

4.5.00 cm

0.5 cm
LOcm

6~. I

"./':G~UERO(JS \;\'.DOJ'T)\:Í!?~!?!~N LA JUNTA DE

k Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México. CP 52148'1\\\ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep

\

EL .lROVEED
. AC4LACIONES

I
EL 'lPROVEEDO
SEAN AUTORIZAD
PA,'f1R DEL SIGUI '.

TEl'ERA: DESCRIPCI0 s Al\¡EX6S,'"\LOS~NEXEU:l"'Qt1E F@'RMANPAF¡TEINTEéRANTE"OEESTECONTRATOY
QU SE ENCUENTRAN f'IR OR El~:.BR:Q~t0R¡t>~,~~ LOS~S~;:Q~~~TES: ••... ....."

AN o No. 1: DOCUMENTAG" GAL DE "PROVEEDOR!',.""'" .

, ANJxO No. 2: ESPECIFICACIONÉ~0"
!

ANSJ(O No. 3: FORMATOS DE FIANZA, PUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
I ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
i CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL

.• EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CU IRTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIE~ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $735,000.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100

¡
"Pr-I\DMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01"

1,
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Colegio Nacíonal de Educacíón Profesional Té~ica

ORGANIS"'~púauco DESCfNTRALlZADO 00

1

ESTADO

"20:17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 1

I
CAS.0091¡2017 ,

M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 2, MISMO QUE FORMA PtRTE'
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: I

I
852,60d.00

I
117,600.00735,000.00JUEGOPANTS

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep
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"Pr·ADMVO·CONALEP·001-Pr·01·F·01"

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL Rf'é:" I

~~~r~~ECO~~~~~F~~~~C~/~~éTA~::~iN~~~~RIA,' .POR QLJ~ ;~~:~~~E~~E L~~ ~;~~~RÁ,
PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TR~\tES DE LA SUBCOORIDI'NA,CIÓN Oif·OPE.RACIÓN''RIN~kc ,A (CAJA GENERAL) D'E LA

~6RsEC~¿~~~i~~~I~r~~CJgM~;~~6~~~~~~Á~L~O~~!!"~~tT~Q~E~~~;8A~~~~16;N ~¿~i~~MfD~~
is~~~~EgEO~~'E~NT~~:~~¡;~N BA~\I~~;~~i~:~5~::¡t~\~:f~~;~) ':$ª BE B~~':S~~~)(DE 18 DíGITr y!

EL "CONALEP" q,É:,g.~ú,rGA A REAL! ii Ptfi.9hEH¡U~j.'~ . COMP(E1~ DE LOS BI!,NES
ENTREGADOS, AENTSRA SATISFACC L" 9ON~.LcP!~,!~f URUALOLl.f·,·.·","·.~..'5'·'1~,9"'DS" ETERLAIORLEES~ DLAE
PRESENTACIÓN(gE'''l.J-A 'FA<t';fWR EqT.j,{1\i ~Clt¡)l\If.", " .
ADQUISICIONEq,~AR,RENDAMI't:I'] {. SERViciAS: '¡;ISTOR,'P\JBLI .' IS¡;ANde"REDNA TODOS LOS,
REQUISITOS EqI~BLfCIDOS ppR,5'\fnl~,~Ld¡MJ. .q~,~)(3p ¡:,lse:4; EO .,~CI~N. ¡
SEXTA: VIGENCIA.· "LAS PARTES"'COIIIVIENEN ~~~~';I~ENCIA DEL CO "~IR~ ~EL 10 D!'MARZO AL 1~ DE

ABRIL DE 2017,~E~¡.ODO EN~~~E,~"~R.O~~~~~'~': ~E".~BLI,~~~E~'R~GA..~'~~1D DE [~r~I~NES. I
SÉPTIMA: LUG~l'«9P: ENTR~éA'DE~o~ BJ~~És:~;¡;;t:;'~R,b\lEEºp~,tS~~<:í;¡GAA E'N~~J~AR Ld$~(~~ES OBJETb DE •

i~(~lti.;.¡.~.~.El..'e.i,tl..o.';..F.i.t.·..i.:•..~.;."..u.,~..li.t.'·.. \".'.·'P....E'D~...•..~;~~~~}L~~I~~~!;~:~i~i~~~· Al
ENCARGADA DE VgRIFI~AR QUª,to,ENTREGA[iJO;,E'QR,~V(\PRÓ\(EED" RR'ESPONDA' QUERIDO P~ EL /1
"CONALEP" y PROP\:!~~~~';!=N LA 6~~8l~tÉ62,~lcf~~Y'Eeq;N9 ··.§'li1¡2t:~. .... R"·"v, I {
OCTAVA: TRANSPORTE"'O B1EÍílES.•'ELgTRA~SP éq~'BI§i!:iEC$~:<~ORR AR'tiO DEL "PROVEEd,OR",
HASTA LA ENTREGA ro . OS MI§MO¡;¡,., E$,N EL R CJiTAElOrEN LA ',IANTERIOR, y A EN ERA
SATISFACCiÓN DEL "CONA ". 'ti' .

NOVENA: PAGOS ENEXCESO'A~~W" SE OBLIGA A REINTEGRA AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES Q' TIIJADES QUE DEBEN REINTEGR RSE \;

~;::::~~::::~:::::::::;::LCANTIDADES PAGADAS EN E:::s~T::::::::::~:::f~:~~:::L:E, "i
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS ~
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP", i

I . ..'

I~
7i

I

,

I!
!



Colegio Nacional de Educación Profesional r~cnica
ORGANiSMO PtJ3i.1COOtsCfNTRAUlAOODH ESMDO

HUBIERE
CÓDIGO CIVIL

D) PARA
PROVEE
DEL SER17
PROVEEDOR"
CONSUMIDOR.

C)

1

cf'n'~l~~~el Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los E.<tados Unidos Mexicanos"

CAS-00912017
DÉqIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE .DE LA
ENII'EGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AI,JTpRIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES~ ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR
PUE\L1CO, TAMBIEN ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

; IG~}LMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OT~ PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

gg~F~~~:;~I~Np~~V~~S D~~R~¿~~;L~~,,~O:NRc;,,~~~OL~t B¿~~1~6 E~~~~~oSU6EULE~~<;-í~E~~B4~ Cg~T~R EE~N 6~
1 ADqUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS o,E~~EC~9E PU.BLlCO.

i .. ,,<t"::, "'2 '\')': :,,;!,. 't"S,<~:

LA GESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓNl'!lEL?O.§S~IP\1Jl.I'ib\¡) Ei\J Ei!%PÁRRA~O ~NTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RE~ERVA SU DERECHO A EJERCITAR'~ A~O!6N\LEGAL'QÜE.tE;C0'RRE:?~9~.~Á,¿"",

, DÉdlMA PRIMERA: GARANTíA';.~;¡¡¡1- ,,:~o'V~EDOR"$§r9!lLIGA.ACO~~i:¡tliJ(~:;dA NTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

COiJTRATO, DE ACUE.RD ...D•.,Jt..•...R... EVIST..O... p...o..!3 E¡1-..X¡D;R...,.;[..,.I..,.í2•.lJ.L...9.. ' '., CCIÓN',lf l)¡. LEY DE ADQUISICIONES,
AR IENDAMIENTOS y SE • DEL SECTOR i?,U¡3L1.Q:O'-A';!u;s:rlít'i S SIGUI' IllEAMIENTOS

l
A) SE CO.NST.· .' ." GA~,A.;s'tbíA';~&~;E.:I~...lt.~Ao.~.·~~·~~.··.~.,.o..''?·lK...:·~1 TO tOJACD.EL CONTRATO, PARA

EL CUMPldfi4J§ TO A RAVO!,,®bEGIGl . ONA OFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXREDIGION DE cl9E€i'CAJAlé'Fi····ÚLTIMA'POR' UNA INSTITUCiÓN

1 AUTqRI~Q} EN LOS TÉ ,9¡;:i~W Eo..' DE';F¡~¡\j~S A FAVOR DEL
I COLE.§IO NAqO.N~L DE E IC¿I'rF!R'Q. " Uf: L FORfi:.1~;[Q QUE S~ ANEXA
I EN ¡¡:~l,;;¡f'~ESENif¡;,,<:;O , lIAy ¡¡;¡sJA~ ;i~ IN' CACIÓN EN EL PRESENTE
I PRQ,CEDI~IENTO, .I;;¡P RANDI;>\'!-'P$;; i,9, t<JQ$'¿ . • 'lIES PU.8lcltADOS POR LA

SECRETARIA DE ,. IÓN PIJIBl!ICA'>;Y;' É;'SE',ENC rílIBLES"Et\j'''LA PÁGINA DE
coM'P'R'ÁNETwww· ..•·· , '.1 "1., 'l ",,/4' j\

B) "NTIA''i5''' iURA~~~~lpUIENTES,A LA
L CO ' P' ,¡c'

q,

E) SE HARÁ SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL 13Rllf!í)IQS.N EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PROD.UCTOS' 1(woj;uMRLA. ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR

\. J INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA D13 L oEll1'(G'ÁGIRJ'íES DE 'PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
. \" '1' SERÁ PROPORCIONAL, CONSIDERANDO tAs 'CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE"\'0 PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

\ DÉqlMA SEGUNDA: MQDIFICACIÓN AL CONTRAW.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
. DE~IVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
; AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO'PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,

ESPI=CIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A

"pr-1'DMVO-CONALEP-001-pr-Ol-F-Ol'.·

~í
j;¡calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
• '\ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep



1

Colegio Nacional de Educación Profesional Té 1ica '
Of¡GANl5MO PUW(O DesCeNTRAUZADODt~TAOO

I

conalep
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 exl. 2475 www.gob.mx/conalep

"Pr·ADMVO-CONALEP-001·Pr-01-F-01"

I
CAS-00912017

"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 D): LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, i
DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTICULO 45 DE LA LE

1
'DE'

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRAN OTORGAR PRÓRROGAS ARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA M YOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUE TAL,'
MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA! DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. I

. . .... '/e y, /j, de¡" X". . I
DECIMA CUARTA: TERMINACION ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENl1E EL:
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE .
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS,.Y SE D.EMUEfTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGUN DA O O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTR TO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA PO. LA,
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR"! LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPe9BADOS Y ~.~,~,E~~~19l'JE~,~I~ECTAMENTE C()N EL PR~SENTE CONTRATO. I

• ,,:""" "'~" '.c""" \~fid}\\'{;:~ -'iI¡). cf;~4" j:;'i!~Y , ~ ¡
DECIMA QUINTA:,¡"I:\Jj'SOISION ADMINIST: IV '/'ilj'~ l' . UIEj"NTO RESCI~DIR,
ADMINISTRATIVAMENrE ELPRESEN{€U", EN IN, TV1PlIMIENTO DEI LAS '
OBLIGACIONES ,itSU,"CARGÓ¡i:sL P ."- CINDID~é'f:EhCONTRATO, SE

HICIERE ENTREª.·.·.A.:.·.·.~lNSTALÁC.))g '.7).,.8~.PRo'C.¡;'º...IMI.ENTO INIC't'IDO.
QUEDARA SIN ,!f'p¡::cro, PREYl1 ,. 'dWE CqN1JNb¡A VIGENT LA

NECESIDAD DE'tOS'~ISM9,~; Ae~;;>.. "PlP'ESPGNÓIENTES. 'i
SE CONSIDERAR§N,'CAUSi\U!,S DE 'ii3ESV¡;ISlcd QUE SE

SEÑALAN EN F~~~'h;&ENUNCI,4TJ.~~íMA'sD".N...·.·"O:0':':'·S.'\'~'DIE':N::&T'¡R':O:::' LA V.I'G'.'E·N;"'I~;'D'E'¡""" 1
'

1- SI NO ENTRg'f$.,ói:CQS BIEílfgsb~¡t ".' " "M' ~'Rlrd~\Y¡t¡i ~g g~~~~:~~~ ~~i~:'f~i . E~t~, .t~~~AESEéu , Jii~~~::~.. I
~~~~~Ó~U\~~~T ~~iIE~~~I~~~l:du~:i~:¡~~l~L'l ~. l~~:~:; .IDNALEP" PAj LA, Á;
6.' SI CEDE, TRASPA """L .•D!3CONTlé\'l>¡r~.¡;t\RTE()'LA'TOTi¡\L1D; Ic., IÓN gEL P NTE CONTRATO.: I
7.- SI NO GARANTIZA EEiiGU ¡'¡MIENTO POR"EL M0NTO'¡;OT}I;1: Et 80N'I'Rl?:rO. ..r I
8.- MODIFIQUE LAS CARAC . ICAS DE,¡:;qS.SIl3ÍlJES G)Pj¡:~'¡;ADOS SIi\f'Z,LP'ORIZA ESA DEL "CONALEpir.
9.- NO CUMPLA CON ALGUCONDfCióN~SfESTM\ECIDI.'.S.EN·EIz1PRE$E ATO. I
10.- SI SE DECLARA EN CON' ERCANTIL O DE"GlUI6BRAipOR AUT D DE TENTES. I r
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE """" ... c.·•.JJ..•......M....."fil.,k.IIl!I,\E~.T....O. RE...9... P.•~.,CTO A.'ÍllIljc DEL CONTRATO O PARTIDASeUE! '\\,
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CQ.l'DRMI&I1'1il$'i(;)"'!l':lj!J .IS DE LA LEY DE ADQUISICIOI,ES,' .

:~::::::II:~;~;OYD:E::~::~Ó:E~::~::~:;~~B CO'" I .~
SE PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CAscii DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE. i

9~/
I,
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1. fíE INICIARA A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO ,EN QUE
HAY"" INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y A~ORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

,
II.~'RANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
P O DE QUINCE OlAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VAL R EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER

· DE~IDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y
, ,
, 111. GUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER

CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

, ~N~t~::~:::::::I::~:AD::;;c~~;¡;·~~lSle~~í~Él!"!~AJO~SABILlDAD' PODRÁN SUSPENDER
, ÉL lRÁMITE DEL PROCEDIMIEN~~ ~E RE¡§~ÓIS'¡ÓN. ,c'. ~",

SI ~REVIAMENTE A LA DE¡fERMIN.4:CIÓN DE DAR PpR"~ IDq'''E~ CONT ¡, ,r.¡'¡ICIERE ENTREGA DE LOS
BIEIilES O SE PRESTAREI'lIJG:jS SEFlVICIOS, ElJ,RR0C¡;;'OIMI ~ IG~IliQ QlilEDARÁ'SI <ro, PREVIA ACEPTACiÓN

• Y VERIFICACiÓN DEL.jí10tl·~I.:'EP"'ij,i>!f;iQU~j~'§1~TI.N¡;¡;(\'NI~~ ~.~~~.?:f::J~e~slfl,e;[j),pE L sry1os, APLICANDO, EN SU
, CA~O, LAS PENAS CONVE4lYIONAi~~S.CQ!"R¡;'SI"0~QliFNWs·i¡ '" <..... ',",,' ,o'

l...,; ¡,Y - - o{i/",t{iC, _V'<~ --/
EL I"CONALEP", ,g()a~k DETERMI ATO,.iCLJl>IlIDO DURANTE EL

~:~~~~~~~~~~~~l~~;4~~~~~ RE ,~G8~~~~'f~~E~~~T:C~~A~
, ~~S~~~~~R~~~t~'~I~~~~~.9'iil:N C~~i~~RESCISIÓN DEL

O O R pO~'RE:sé O DOá'{;"'o\hDJ~()l'RO PLAZO, QUE
· ~~ F¡ER~TA SUBS.01i!~~ E~iilf::JcBMf ,. ~q~EDIMIENTO. EL CONVENIO
; ~O~IFICATORIQf2ííJIji; AL 'EfE!POiS¡¡, ',~, ~p$PRE~lpW~S¡PORLOS DOS

ULTiMOS PÁR~!f'~~iDEL AR~bpli!P¡l,.g'?·'G. Q,~ y SEBNIl-iIHS DEL SECTOR
PU~L1CO"Wi'\r.:i~'ii'i¡( ·,,¡i'!li! :"·Y'

CUANDO POR tM~~1'06 DEL A'Í'R~$
, PRdcEDIMIENTO:" ¡:;SCISIÓN'S
AD~DICADO EL .~~ TO, EL",::~<EP"
QU CONTINÚA LA N"C'¡¡;SIDA1'Yp
PR SUPUESTARIA CIClO Ffs'1;»¡b,J:¡í'€!EN ,
PR CIOS ORIGINALM . ACTADOsi~Cli!,LaHI"'i'¡O¡P'A€-

: CO~SIDERARÁ NULO:", '0" '~ '.

DÉdlMA SEXTA: PENAS ClONArES.• RE C'ONl:'ORMIRt\G'" CON fos 53 DE LA LEY DE
ADqUISICIONES, ARRENDA .. ERVICIOS Dí"t'''SEC'fOR''PUBLlC.o Y 96'DE "REGLAMENTO EL "CONALEP"
APLICARÁ CON MOTIVO DEL INC¡.J;l,!y\ LI,I)4I.¡;¡¡N;¡j¡¡>:i;.§,C¡ LAEC!T§,SGA D, ,tNESOh;;.LAS PENAS CONVENCIONALES DE

ACUERDO A LO SIGUIENTE ;¡;;";;i';,~,,:,~i¡~~'!" ",,:

· i~t~~~S~NE~LEc~~~~:;cil~~E~~~AE~E~~~~:~r~:~ií~~76B~~~~i~~~~~~50:D~~~~gUT~T~~~UE~D~o~ig
· TOTiL DE LA PARTIDA ADJUDICADA NO ENTREGADA. . '

, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LA CLAUSULA SEGUNDA
Y UD SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO,
HAlTA QUE SE LLEGUE AL LIMITE DE LA FIANZA QUE ES EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. \ .J
:pr''l¡DMVO'CO;ALEP'001.pr'01'F'01'''' '" ? -:::::....;;: ~ .

~
. Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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CAS-009,2017 ,
DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTALIIDEL
CONTRATO. ,

, I

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PA~RÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA,
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y D~MÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN F RMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA,O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR'"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRE~~.~:!.Cc!t'fIJIBT~/RTrf7fI)lSABI~!DAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURplR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE E~T~~'iQEíL~S'BléNEK~.~t "P~él~.E~bº.R~: DEBERÁ ENTR~GAR LOS BIE~ES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O•.EMBAI¡J\90S, CON EL PROPOSITO DE EY"7fAR••QU¡;SUFRAN DANOS DURANTtSU
TRANSPORTACiÓN, UTllIZANDé"LOS EMPAQUES y LOS,MÉTODOS QUE GARA6!fíCErIlloA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS:
MISMOS, IDENTIFICADOS cON+E'i;¡'i;fuETAS, CONTENIENGQ.'EtiN0M~RE,Q LOGéS'fIPOYÓEL¡RABRICANTE, O BIEN E DE'

~ ¿~~~EgtE~~~~~~~~,{?~~E~~"'6~¡~~~~~~Tl~~~~~~~,~~~~;:'$NfORMA~~(~E)i~:IVAHASTA LLEGiR A.

EL "CONALEP" DURANT~jPÁ VIGEN'C'ÍA .' "'RESE~mE\GO'N'F~An';ó RE(JIB RVISA:RiYiEOS BIENES A TRAVÉS,
DE LA DIRECCIÓN ..OEq~·ERSONAL,$0E{RMJ¡¡1AÓ'<19N~~!¡E?p,~~r 1ABb¡fCI9AS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EN E12ANEXO No. 2 DEL P TECpl)lij'Fl>'rvqJ¡¡ EL·:.',COf\jA EL 0EFlEc;)-I0 DE RECLPiMAR
POR LOS BIENESDEFEéTc!PSOS O POE>E¡LOINíDE~¡¡;¡Q;,Noióe ..... ALEP':,SEBESERVA EN roDO
MOMENTO EL DE.~Ee)-lO dÉitNOf¡¡1B PER~;¡JNAIi CiUE'¡i}bl)ls:¡hER~ "PAgi4,,~SUP!ER\ÍrSAR y VIGILA~ LA
CORRECTA ENTRÉG1E INSTA'fi~1 E LOS' , " ~~¡ ~\i~;~i;~;c~~,¡>';~' "~~¡ z',co,:':,
CON FUNDAMEN1'0"EN LA FRPtC !~t¡;I~NES 4ÁiR'RÉNDAMIENT S Y
SERVICIOS DEL SECTOR POBLÍ'GQ, I}A¡RÉPOSICIÓN DE LOS BI ES,
QUE NO CUMPLAN%~ON LOS,REQ .. ,.°018 ..... t1I~'l ,¡LC'.)S.O E.JE1<I>u P139 ¡;¡>TA.TÉCNI A y
LO SEÑALADO EN EL CONTRAT;¡J, . \9i;,,§EP;¡¡stel()N,9o •.•. '" MND0,,9 HGí rIEMPO! ' DRA EXC DER

::;:r::~I~:~'~lf3t:';~~~~l~j:' .,,~:::J,:. ,¿
ARRENDAMIENTo§:v;l~¡;RVICIOS DEl'Sii;\;:JQ . BUS;O;i'EL;:'!~gOVE¡¡R'ÓB" ,§§E8ARESPÓN ,E GARANTIZA~ LA7
INTEGRIDAD DE Li'i!'JOTA!-IDAD Dj;'LQS BIj;NSTAE'LM'OMENTODé4s®',ENTRE'GA A E 'ATISFACClóN[DEL:

VIGÉSIMA: DEL PRO O D¡QONel!-I~CI&~";~N;01d¡tcrUlE~~g;i~~ EL OR" Y EL "CONA EP"

6~~:6~N:N~~~NDT:~VA S~Cp~T~rJ1J~dPoiL~~fR~~~~¡¡'i:¡t\·t1 A,,)tS E CONCILIACIÓN, /OR \, \

UNA VEZ RECIBIDA LA SO~~C'íT TIVA, LA SECRETARíA D '1)l2¡'~M PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y JORA ~
PARA QÁUE TENGA VERIFICATIV ,,',";¡¡, !IPLjiJ '!f;' ';r:~S PARTES". DICHA AUDIENClil

b
SE \,

DEBER INICIAR DENTRO DE LOS QUINQ;t.:!,~!!~,$l~,,?<@RA DE RECEPCiÓN DE LA SOLlCITU .

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILlACIÓ R 'IGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QU~ LA ':
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADl SU
SOLICITUD.

EN LA ÁUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HE HaS,
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARAILOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS' PARTES" PARA CONCILlAR,SUS

- ..~ ~ IJ x
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148 i'

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep I



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANI5MOPUBLICO DfSCMJtAlIZAOO DEI esTADO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte .. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.gob.mx/conalep

I
LA P~ESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE SiENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EpUCACJÓN PROFESIONAL TéCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EL C. ISRALE VELASCO ITURBE., CON FECHA 24 DE MARZO DE 2017.

, JLR~. '

"pr-1DMvo.CONALEP-OOI-pr-OI-F.OI"

I fl

'
1 IX,:
i ,X \

],

Cfn"~l~:~el Centenal'Io de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
¡

i CAS·009/2017
INTERESES. CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

, SEmOR PÚBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN~L SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN. EL CONVENIO
, RE PECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS. Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL

CO RESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
: VOLjuNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLiMIENTO
, DELIMISMO. EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

~~lE~~gN ~ES~~O~X~~~~E~~~~RDO DE VOLUNTADE~: "~~: P~:TES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

~~J;~~~;'~~~~~~OL~;~~L~g~Ó~;&~~'JJ~~~~~~~~:S~UMM:i:MI NTOu~~~D~~~?s~g~~::iT~~~T¡
LO' PISPUESTO POR LA LEY pI; ADQ'~tt§)c ES, ARRENDAMIENTOS' . <o¡¡ DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREMLSTO SERÁN APLlC/:\J,~ESi'SUPb¡;TORIAM , , L!ll~ÓQIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY

. FED/=RAL DE PROCEDIMIE Q($\INISTRATIVO y ~b' bóíJIGQ\¡¡;~RAL DE PROt)EDIMlENTOS CIVILES. Así COMO
: TODA LA DEMÁS LEGISLA : NbRMATIVIDADJAPl1'C'i'iB)::E:"',," :·1',,, ,,'ji:,. ',ti "":J' '-"
VIG~SIMA SEGUNDA: .f;;!$lbl~~I~~'!:'EN¡,~~~~!~§:~gNí'~b;¡;RJ S"yRE

E
" X~Op'RLVE.~~.lM,.NENLATES AMISCMUAf!.LSQAUNIETRE

LO~ TRIBUNALES F¡;¡;¡;J¡;~(ES D~tK ""~""Qi::;, ""'"
FUEfO QUE PUDII¡Eliq[ORRESpO'r«¡¡¡a ~f'iS~ O FUT:Iij'R9,-~ CUALQUIER OTRA

~~1;~~~~~~~ii~~sr~~,~~ LÁ~;~SULAS DE ESTE

i
¡."
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INSTITUTO FEDERAL ELEGTORAL
REGISTRO FEDÉAALDE ELECTORES
CREDENCIALPAAA VOTAR



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE J;lE AEG, FEO. OE CONTRlBUYENTEI
VE1I8;30,10S0N8

,'- "~o ,', . !oo.>" O'

.EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, L.E DA A CONOCER EL. REGISTRO FEDERAl. oe: CONTRIBUYENTeS"QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUe: PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUeDADO REGISTRADOS CONFORMe
A LO,SIGUIENTE::

NOMBRE, DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCIAL

ISRAEL VELASCO ¡TURBE

DOMICILIO

GARDÉN1AS 7B MEX1COMETEPEC IZCALLl CUAUHTEMOC'1A SeCCION 52176

CLA VE DEL R.F. C VEII830105DN8
CLAVE UNICA DE R'EGISTRO DE POBLAC10N VEU83010SHDFLTS02

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE REPAUDACION TOlUCA

FOLlO

ACTIVIDAD ComerCio al por menor en goneral de uniformes y articulas deportivos, equipo y
accesorios para excursionIsmo, pesca y caza deportiva

A1610027

1111111111 IIIIi11III1111111111 UI III~ 111111111111111111111

SITUACIÓN DE REGISTRO

ACTIVO

I=ECHA DE'INSCRIPCIÓN fECHA DE INICIO DE
OPERAGIONES 14-02_2007

OBLIGACIONES -"-__--"--'- "-

. CLAVE DESCA.1PCIÓN

11 f>re:ll::ntnrla tlcclllrMlon '1 pago provIsIonal mensual del Impuesto al Acllvo (IMPACj.
°1¡; Prcsl!nl::lr l:l deehlrtIClón anllal del !ml)uesto al Activo (IMPAC) .
203 Presentar la'declaraclón anual de Impuesto Sobre la Renta {ISRI donde: ~e:lilforme sobre los'cllentes y;pn;vull,dores de blenlis_y servh:los.
:1 P""'..nillr 111 d.,o:1:r.r,..;:ión 'ariu;ordlllmpuoo:!o Sobro 1,. Rlln!<l /lSRI do pllni!on;oo:,·rra"l"·'....

30' Propo.<:ronar la tnformllclón dallmpullstoal V"lor Agregado (IVAI qUIl'l¡C SQllcltll 00 lasdcol¡lI1u.lonos d"cllmpuesto Sobre 111 Reolll {ISR}
3S Prescnlllr 111 dcclnrac:ión y pilgO provisIonal mensúa,l úrrlmpucs!o Sobre la Re,nla ([SR) del Rég[men'lnlermedlo. (Para la FederacIón).
579 f'Tl.lSCnlarla-dcl;laraclón mensual donde se Informe·sobre las operac!ones con tep;er'os para efectos de Impuesto arValor Agregatfo (lVA).
9 Presenlar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor:Agreg~do (¡VAl. .

FECHA ALTA

111~1.201lJ

.14.n2;2007

14..(l2·2007
14..{)2·2G07

'. 14-02·2007
14.(12·2007

{:~~~~~~

TRÁMITES EFECTUADOS

Reo. ¡::edernl ConlribuYl:lnle Ilnscrlpelqn J lnserlll'elón do
Porsona ¡::lslC:ll

FeCH~DE PRESENTAGIÓN _FOLIO DEL TRÁMITE

RF2ll071505191

FQeha de Improsión: 14 do Febrero de 2007
TELEFONQ 01: ATENOlON OIUDADAr.JA
{QUEJAS y SUGEfÜ:::NCIAS} 01.$00.728.2000

OmeyLXCRrXpprSK(lorrTibdPWASYH2qlezAb2sRP8SU3fx4aJ21TGFrsGGvj7dUBWudDeekZZb9sjOhHCmmlznWidwUwKUgqXJjJ2+3wlwbGfOlZ.fOZQ3PwjqUgy
hAqhGM!btZo8d$XSPbGIMP3LeGyNX0'llttOAwPKql~NNVU=
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RESIDENCIAL

Total a Pagar: $ 59g.00

Mes de Facturación: Febrero

Pagar antes de: 14-MAR-2D17TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C,V.
Parque Via 198. Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TMES40315~KT6 21wFEB~2017 av 5

Teléfono: (722) 199 2493

factura No.: 110117020182596

VELASCO BARCENAS RAFAEL

GARDENIAS 78
IZCALLI CUAUHTEMOC I
METEPEC. EM
C.P.52176~R-50161

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

~1I1~11I~111I11I~1I111~~ 1 11 1111111111111111111111111111111111 MEP
RFC Público en General: XAXX0101Q1000

"'!."";' .~:.:".=,.~..'(Jli Ll '''''l,r.',L~ <:l;!:~¡" l~":¡'';l ,..,,~ IJl:l).1~.';1 ~I~""~,\~;, ~;lJr!ld"', '1 ;'..;)Ir'¡¡'~I¡¡lIt.j,I!'l c,¡ I*.~y.;

TiendasTELMEX 01 800 123 2222 telmex.com

10.62
82.62

$599.00

IEPS3%

Planes y Paquetes

Total

¡VA 16%

- 505.76Saldo Anterior 1,198.00

Cargos del Mes + 599.00

Su Pago Gracias 8-Febw17 ~ 1.198.00

Cargo por Redondeo + 0.05

Crédito por Redondeo· - 0.05

sald~ al Corte $ 599.00

(quinienlos noventa y nuevo pesw 00/100 M.M)

-la diferencia de Centavos apllcará l1In st.l plóxlmQ Estado de Cuenta.

ni. Atención a Clientes: 01 (800) 1232222
1II'" Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com

111111111111111111111
72219924&30000599009

Mes de Facturación: Febrero

-

--

-

-
Pagar antes de:14-MAR-2017

Claro video SINCOsro

d Minutos

OMinutos .- Llama as ~~ mundIales e
a cotular 044 y 045 :a: locales ;., Internacionales
IUMITAOOS IUMITADAS IUMITADOS

Tl!min<Isy¡;m~CTlldn~rJ91I" •
nendBS TELMEX 018001232222 telmex.com

Hasta
20 Mbps

Recuerda que tu
Paquete incluye

estos beneficios:

Teléfono: (722) 199 2483

DV5
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Imperio Industrial CmEG
ISRAEL VELASCO ¡TURBE

Fabricante: CALZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD
J.

At'n: Li~. Amayo de la Campa Palaoios
Coordinador de Adquisiciones y Senicios

fnvitación n Cuando MeDOS Tres Personas de carñclerNaciomú MÚl.1a No.lA..Q11L5XOOl~E13-2017
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYERAS Y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACrON PROFECIONAL TECNICA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro'Cárdenas> Metepec,
Estado de México, C.P. 52148, Tel. 01 (722) 27j.()800 EXl2475, Fax 2722.

PUNTO IV. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR DENTRO DE LAS PROPOSICIONES.
INCISO al CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNICA PUNTO 1

HOJA 1 DES

ANEXO No, 1
"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

Imperio Industrial CIREG y/o Israel Velasco lturbe ~
RF.C. VEII830I05DN8 ;:::: 2 • .

Gardenias No, 78, Col. IzeaIli Cnauhtémoe Sección l, Metepee, Edo, de MéL C,P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industriallalhotmail,eom isvelitlalhotmail,eom

Partida Cantidad Unidad Descripción
1

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODÓN, SANFORIZADO PESO COMPLETO, CON
PESO MlNIMO DE 235 GRSIM2. CORTE RECTO, ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA,
MANGA CORTA. ALETILLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO POR4 CM DE ANCHO, VISTA DE4 CM;
CON 3 BOTONES DE PASTA. CUELLO DE CARDIGAN CON UN ANCHO DE 3112", PUi'lO DE CARDIGAN
DE 2.5 CM DE ANCHO, DEL MISMO COLOR DE LA PLAYERA REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA
ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO DE COSruRA 100% POuESTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA
OVERLOCK DE 3 HILOS 10 PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZtG ZAG PUNTADA
DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR PULGADA. DOBLADILLO EN BAJOS DE 112" EN MAQUINA DE
COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN
HOMBROS, MANGAS YpUllo.
COLOR BLANCO

7250 Pieza
900 TALLA CHICA

) 2,450 TALLA MEDIANA
, .. 2,450 TALLA GRANDE

1.450 TALLA EXTRAGRANDE.

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO úNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP, IMPRESO A UNA
TINTA EN COLOR VERDE PANTONE 335, COLOCADO EN EL FRENTE EN EL LADO SUPERIOR
IZQUlERDO

NOTA: LAS MAI'lGAS ANTERIORES TENDRÁN NUNA TOLERA!'lClA DE +-sMM
Y REFERENTE A LAS PUNTADAS SE TENDRA UNA TOLERANCIA Di;:;' .>2 PUNTADAS

2 GORRA 100% ACRYLAN

~
ESPECIFICACIONES TECNICAS: ESTRUCTURA DE 6 GAJOS, VISERA CON ALMA DE PLASTlCO CON
CUATRO COSTURAS, CINTA TAPACOSTURAS DEL MISMO COLOR EN UNIONES, CON PESPUNTE

6800 Pieza DOBLE. OJALES REDONDOS BORDADOS PARA RESPlRACION DE LA GORRA UNO EN CADA GAJO,
BROCHE VELCRO AJUSTABLE, EL TAMAÑO DE LAS GORRAS SERA UNITALLAPARA ADULTO.
LA GORRA SERA DE COLOR BLANCO.

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP, BORDADO CON HILO
COLOR VERDE PANTONE 335

3 PANTS

CORTE ASlldETRICO AL DIBUJO MOLDEADO Y TRANSPORTADO AL TALLAJE NACIONAL, IDLOS
POLlESTER AL COLOR O AL CONTRASTE, COSIDO EN OVERLEADO CON CADENETA DE SEGURIDAD,
REMATADO CON DOBLADILLO CERRADO CON RECTA DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA COMO
MlNlMo.

2500 Juego CHAMARRA: COLOR BLANCA CON APLICACIONES EN VERDE, CON LOGOTIPO Y LEYENDA
SUTCONALEP COLOR VERDE, BORDADO EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO DEL FRENTE, MODELO
DEPORTIVO, CONFECCIONADA EN POLIESTER, APLICACION EN COLOR VERDE EN PECTORAL DE S
CM. DE ANCHO EN "V" REPARTIDO EN AMBOS DELANTEROS, DE LA UNION DE LA SISA Y MANGA DE
CADA CUARTO, A UNffiSE A 10 CM. DEL CUELLO. CUELLO SPORT, LA PARTE INTERNA DEL CUELLO
EN COLOR VERDE Y LA EXTERNA DE COLOR BLANCO, CIERRE DE PASTA PLASTlCA EN ESPffiAL
COLOR VERDE, DEL CUELLO A LA VISTA DE LA PRETINA. BOLSAS LATERALES UNA EN CADA
CUARTO DELANTERO EN DIAGONAL CON VISTA DE 3.5 DE ANCHO Y LARGO DE 13 CM, CON

)
ADORNOS DE DOBLE PESPUNTE, MANGA RANGLAN.

Atentamente, ./



Imperio Industrial CmEG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CALZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD
j • le

Invitación::t. Cu::mdo Menos Tres Persollllsdc c3rñcterNacionnl Mixta No. IA..oIIUXOOI-El3-2017
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYERAS Y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNlCA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cárdenas, Metepec,
E,fJ¡do de México, C.P. 52148, Tel. 01 (722) 271-0800Ext. 2475,Fax2722.

At'n: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordin'o.dor de Adquisiciones y Servicios

HOJA2 DES

Atentamente,
Imperio Industrial CIREG y/o Israel VelasGo !turbe
RF.C. VEII830105DN8

)

)

CHAMARA SPORT, PRETINA, DE CARDIGAN REFORZADO DE 5 CM. COLOR BLANCA, PUNOS DE
CARDIOAN REFORZADO DE 6 CM. COLOR BLANCO.

FORRO BLANCO CALADO EN POLlliSTER.

PANTALÓN: COLOR BLANCO TELA 100% POLIESTER CON APLICACIONES EN COLOR VERDE DE 6 CM.
DE ANCHO COLOR VERDE, AL COSTADO Y A TODO LO LARGO DE LA PRETINA A LA VALENCIANA,
CON VISTA DE CORDÓN, CORTE DEPORTIVO SEMIRECTO: CONFECCIONADO EN POLIÉSTER,
PRETINA CON ELÁSTICO REFORZADO EN TRES COSTURAS, CON JARETA DE MACRAME Y COSTURAS
DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA Y OVERLEADA CON CADENETA DE SEGURIDAD, CUARTOS
UNIDOS CON CADENETA DE SEGURIDAD, BOLSAS LATERALES, DE ]7 CM.. VALENCIANAS SIN
ELÁSTICO CON COSTURA DE REMATE OVERLEADA Y CON DOBLADILLO DE 2.5 CM. DE ANCHO,
COLORES FIRMES AL ALTO CALOR.

FORRO BLANCO CALADO EN POLIÉSTER.

EL COLOR DEL PANTS (CHAMARRA y PANTALON) SERA COLOR BLANCO Y LOS VIVOS VERDES
COLOR PANTONE335

DE LAS SIGUIENTES TALLAS:

400 TALLA CHICA
850 TALLA MEDIANA
850 TALLA GJtAj,\1)E
400 TALL.4. EXTRAGRANDE

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO úNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP, BORDADO EN COLOR
VERDE PANTONE 335, COLOCADO EN EL FRENTE EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO DE LA
CHAMARA

1. Tiempo, lugar y condiciones de entrega de los bienes:

Tiempo: Los Iicitantes que resulten adjudicados deberán realizar la entrega de los bienes descritos en
el anexo No. 1, 60 dias naturales contados a partir del día siguiente hábil de emitido el fallo de la
adjudicación y de aCLJerdo con las especificaciones técnicas que se anuncian en el contrato o pedido
correspondiente.
Lugar de entrega: Los bienes de las partidas 1, 2, Y 3 serán entregados en las Oficinas del
SUTCONALEP, ubicadas en Petén No. 403, Col. Vértiz Narvarte, Deiegación Benito Juárez, México
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Utilizando los medios y
empaques adecuados y puestos en piso.
Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar los bienes, debidamente empacados
y/o embalados, con el propósito de evitar que sufran daños durante su transportación, utilizando los
empaques y los métodos que garanticen la integridad física de los mismos, identificados con etiquetas,
conteniendo el nombre o logotipo del fabricante, o bien el de la empresa ganadora del concurso, el
número de contrato, numerando los empaques en forma consecutiva hasta llega a la cifra que ampare
la totalidad de los bienes ~

/

~~ .
/'

Gardenias No. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección l, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO EL:ECTRONICO. cireg industrialéalhotmail.com isvelitéalhotmail.com



)

Imperio Industrial CmEG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: ~I.ZADO y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD

Invitación ti. CU3.Ildo Menos Tres Personas de carácter Nacion.al Mu..ia No. IA-oJ lL5XOOl-EJ3-2017
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYER<\S y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICN'

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNICA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.• Col. Lázaro Cárdenos. Metepec,
Estado de México, C.P. 52148, TeL 01 (722) 271-0800 ExL 2475, Fax 2722.

ObseJ11aciones:

At'n: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Sef'/icios

HOJA3 DES

)

a).- Los licitantes participantes podrán pasar a la Dirección de a ver una muestra de las tres partidas solicitadas en el
anexo 1, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas en la Dirección de Personal del CONALEP, ubicada en
Av. Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de México y hasta un dia antes del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas. .

Las especificaciones para la t.ela de las Playeras (partida No. 1) serán

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
NMX-A-1833/1-1NNTEX-2011 o 100% ALGODON
NMX-A-084/1-1NNTEX-200S
NMX-Á-072-INNTEX- DETERMlNACION DE LA PESO DE 230 GR/.M" MINIMO (TOLERANCIA DE

2008, NMX-Á-072- MASA DEL TEJIDO POR +1- 15 GRIM'

INNTEX-2001 O NMX-Á- UNIDAD DE LONGITUD Y

3801-INNTEX-2012 POR UNIDAD DE AREA

TALLAS PARA PLAYERA

)
Atentamente,

Imperio Industrial CIREG y/o Israel Velasco /turbe
RF.C. VEII830105DN8

Gardenias No. 78, Col. Izcam Cuanhtémoc Sección l, Metepec, Edo. de Méx, C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industríal<alhotmail.com isvelit<alhotmail.com
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Imperio fudustrial CIREG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CALZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD
M rt; i W He ¿iíF Ii

Invilll:ciún a Cu:mdo Menos Tres Personas de cnrUelcrNaciono.l Mixfa No.IA·OllL5XOOI-E13·2017
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYEMSY GORRASPAM EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNlCA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de Mexico, c.P. 5214S. Tel. 01 (722) 271-0800 Ext. 2475, Fax 2722.

At'n: Lic. Ama.ya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

HOJA 4 DES

Talla Ancho Lar20
eh 19" 29 )oS"

M 21" 30 ~"

G 23" 31 *"
XG 25" 32 !6"
Toler~ncia +/~ %" +/~ *"

Medidas expresadas en pnlgadas

Las especificaciones para los Pants:

NORMAS TIPO DE TELA eOMPOSICION
NMX-A-1833/l-INNTEX- POLIESTER 100%
2011 o NMX-A-084/1-",
INNTEX-2005)

. " NMX-A-072-INNTEX- MASA 80GRIM" MAXlMO DE LA TELA
2008, NMX-A-072- (TOLERANCIA +-10 GRlM2

)

INNTEX-2001 o NMX-A-
3801-INNTE){-2012
NMX-A-OS9/1-INNTEX-2008 RESISTENCIA A LA TRACCION URDIMBRE. 450NEWTON
o NMX-A-059/2-INNTEX- TRAMA 450 NEWTON
2008 I(TOLERANCIA MINIMO-15 NEWTON)
NMX-A-109-INNTEX-2012 o RESISTENCIA AL RASGADO URDIMBRE l4NEWTON
NMX-A-109-INNTEX-2005 TRAMA 30NEV"TON

(TOLERANCIA MlNIMO-5 NEWTON)
NMX-A-158-INNTEX-1999 o CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +~O%

I\NMX-A-158-INNTEX-2009 TRAMA +~O%

(TOLERANCIA +-2%)
NMX-A 057-INNTEX-1995 DENSIDAD URDIMBRE 50 HILOS/ CM.
o NMX-A--057-INNTEX- TRAMA 25 HILOS/CM
2000 I(TOLERANCIA MINIMO-6 HILOS/CM)

)
Atentamente~ ~~7

Imperio Industrial CIREG y/o Israel VelasGo lturbe .
R.F.C. VEU830105DN8 --

Gardenias No. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo."ií:MéX. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industrialliUhotmail.com isvelitliUhotmaiI.com



][m.perio Industrial CmEG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CALZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD

Io\ilacióo n Cuando Menos Tres Personas de canícter Nacional Mu.1a No. IA-Cl1 L5XOOl ~E13-2017
"ADQUISICIÓN DE PANTS. PLAYERAS y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUC..\CIÓN PROFESIONAL TECNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNICA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Ntc., Col. UZDIO Cárdenas, Metepec,
Estado de México, C.P. 52148. Tel. 01 (722) 271-0800 Ext. 2475, Fnx2722.

TALLAS DE LA CHAMARRA DELPANTS

At 'n: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios .

HOJA5DE5

TALLA CUELLO CONTORNO
LARGO DEL TALLE

LONGITUD DE
TORACICO MANGA

.CH 40.6 109.2 48.9 59.4
M 43.2 114.3 50.8 59.37
G 45.7 119.4 52.7 61.0
EX 48.3 1245 54.6 625

NOTA: Estas medidas están eA-presadas en cm. Ytienen una tolerancia de +1 cm, ~O.5 cm

TALLAS DE PANTALÓN DEL PANTS

TALLA CINTURA ENTREPIERNA BASE BAJOS
LARGO

RODILLATOTAL
CH 86.4 78.7 111.8 45.7 105.4 50.8
M %.5 78.7 121.9 45.7 106.7 50.8
G 106.7 78.7 132.1 45.7 107.9 53.3
EX 1l6.8 78.7 142.2 48.3 109.2 53.3

NOTA: Estas medidas están expresadas en cm. Ytienen una tolerancia de+! cm, -0.5 cm

Atentamente,
Imperio Industrial CIREG y/o Israel Velasco /turbe
RF.C. VEII830105DN8

Gardenias No. 78, Col. Izcalli Cuanhtémoc Seccióu I, Metepec, Edo. de Méx. C.P; 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industl"ialéalhotmail.com isvelitéalhotmail.com



Imperio Indusmal CIREG
ISRAEL VELASCO (TURBE

Fabricante: CAlZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD
M5

Invitación 11 Cuando Menos Tres PcrsonllSdcC3t'lÍctcr Nacional Milda No, IA..QIIL5XOO]ME13-2017
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYERAS y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNlCA
C31le 16 de Septiembre No. 147 Nte., ,Col. Lliznro Cárdenos. Metepec,
E'lndo de Mé>cico, C.P. 52148. Tel. 01 (722) 271-0800 E,,'t, 2475, Fax 2722.

At'n: Líc. Amaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

Atentamente.
Imperio Industrial CIREG y/o Israel Velasco lturbe
RF. C. VEII830 I05DN8

PUNTO IV. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR DENTRO DE LAS PROPOSICIONES.
INCISO b) CONTENIDO DE LA PROPUESTAECONOMICA PUNTO 1

PROPUESTA ECONOMICA

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAI CONCEPTO P.UNITARIO TOTAL
1 Playera tipo polo 7250 Pieza {$ 73.20 $ 530,700.00
2 Gorra 6800 Pieza :; 28.50 {$ 193,800.00
3 Pants 2500 Juego $ 29'1-.00 $ 735,000.00

\

~
SUBTOTAL $ 1'459,500.00

LV.A. S 233,520.00
TOTAL $ 1'693,020.00) .'

TIEMPO, LUGAR, VIGENCIA DEL PEDIDO:

CONDICIONES DE PAGO: NOS APEGAMOS AL PUNTO 1.12 DE SUS BASES NUMERALES 1,2 Y3
CONDICIONES DE ENTREGA: LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS A LIBRE ABORDO POR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO,
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 N'fE., COL.1.AZARO CARDENAS, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148.
LOS PRODUCTOS SON FABRICADOS 100% NACIONAL
MONEDA QUE COTIZO: PESOS MEXICANOS ~
VIGENCIA DEL CONTRATO: SERA FIRME A PARTIR DE LA FECHA DE LA FECHA DEL CONTRATO YHASTA EL TOTAL DEL SUMINISTRO \ •
DE LOS BIENES AENTRERA SATISFACCION DE LOS BIENES !
LOS PRECIOS SON MÁS I.V.A. .~' .

;Z~
.."

Gardenias No. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONlCO. cireg industrialíalhotmail.com isvelitíalhotmail.com



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCION y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( .) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS .DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO. CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MÁS 60
DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ
DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE
RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALlZACION O EJECUCION DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCION FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION Y
DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA QEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. RF.C y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR El MAE.E. JOSÉ LUIS IZ UIEROO GONZÁLEZ EN S

ARÁCTER DE D1RECT R DE INFRAESTRUCTURA Y AD Ul$lCI NES DEl COLEGIO NACIONAL DE EDUCACI N PROFESIONAL
TECN1CA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACI N y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKüW. .

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SeCTOR PÚBLICO y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTfcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Asl COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR se OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BrENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A sus ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO_ DEL PROVEEDOR Y ESTE ,EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITlVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




